
INFORME: Señor Juez, en los consecutivos 26 y 28 del expediente digital se encuentra 

pendiente de trámite solicitud del apoderado de la parte actora para que se oficie a al EPS 

Suramericana S.A. A Despacho. 

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Carlos Albeiro David López 

Demandado: Sandra María Álvarez Gómez 

Radicado:   050013103021-2022-00047-00 

Asunto: Ordena Oficiar 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, toda vez que lo solicitado por el apoderado judicial 

de la parte actora es procedente, se ordena oficiar a EPS Suramericana S. A. para que 

informe quién es el actual empleador de la señora SANDRA MARÍA ALVAREZ 

GÓMEZ.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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